
N.° 1291. LUNES 4 DE JUNIO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o ra  y la Serma. Sra. Infanta  Doña María Luisa Fernar>  
Ja ,  continúan en esta corte sin novedad  eri su im portante  
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE HA CIENDA.

Prim era sección. Real orden.
En vista de lo expuesto por V. S. en sü consulta dé 

16 del ac tua l ,  S. M. la Reina G obernadora  se ha servido 
señalar el plazo de un  m es, contado desde el dia en  que 
esta resolución se anuncie  en la Gaceta y en el Boletin de 
fincas, para que los dueños ó herederos de las ad judica
das cá la Hacienda pública en  p ag o .d e  alcances puedan  
solicitar su devolución conforme á lo p revenido en Real 
orden de 23 de Febrero  ú lt im o, siempre que satisfagan 
en metálico el mismo precio por que se hizo la adjudica
ción; en el concepto de que espirado dicho plazo deberá  
procederse á la venta de las que no se hubiesen reclam a
do, según se dispone en  la propia .Real o rd e n ,  á cuyo 
fin esa dirección general  pasará á la de arbitr ios de Amor
tización la lista de todas en  los términos que esta la solici
ta, excluyendo únicamente aquellas fincas que la Hacien
da necesite para  su servicio. De o rd en  de S. M. lo 
digo á V. S. para  su inteligencia y respectivo cum pli
miento. Dios guarde  á Y. S. muchos años. Madrid 30 de 
Mayo de 1838 =  M on.=Sr.  d irector general de aduanas 
encargado de las fincas de la Hacienda pública.

La Real orden que se cita es la siguientes
He dado cuenta á S. M. la Reina G obernadora  del ex

pediente promovido por el in tendente  de G ranada  sobre 
la necesidad de dic tar nuevas instrucciones que faciliten la 
enagenacion de las fincas adjudicadas á la Hacienda p ú b l i 
ca por atrasos de deudores; y en vista de la instrucción 
dada al mismo, y de conformidad con el d ic tam en de la 
comisión auxiliar  consultiva de este ministerio , S. M. se ha 
servido dec la ra r ,  que si los anteriores dueños ele dichas 
fincas ó sus herederos las solicitasen, se les d e v u e lv an , siem
pre que satisfagan en metálico el mismo precio por que fue
ron adjudicadas; y en caso contrario  que se proceda á su 
enagenacion, guardándose en ella las reglas que se hallan 
establecidas y se observan para la venta de los demas bie
nes nacionales, m ediante a que las expresadas fincas de- 
fien considerarse com prendidas en el art. l.° del decreto 
de 19 de Febrero  de 183G; siendo la voluntad de S. M. 
que para el cum plim ien to  de esta Real o rden  por parte de 
las dependencias de am ortización, que es á quienes corres
ponde en tender  en la enunciada enagenacion ó venta ,  esa 
dirección general pase á la de arbitr ios de d icha am ortiza
ción una nota de todas las fincas indicadas que no esten 
aplicadas al servicio de la misma H acienda, ó tengan otro 
destino exclusivo de igual preferencia. De Real o rden lo 
digo á Y. S. para los efectos competentes. Dios guarde 
® V. S. muchos años. Madrid 23 de Febrero  de 1 8 3 8 .=  
Mon.^Sr. d irec tor  general  de ad u an as .= E s  copia.

P A R T E S .
p a r t e s  r e c i b i d o s  e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

Y  DEL DESPACHO DE LA G U ER R A .

El Sr. conde de Luchana con fecha 29 del próximo pasado 
traslada desde su cuartel general de Haro el parte dado por el 
coronel D. Martin Zurbano, quien manifiesta que la noche an- 
terior, habiendo emprendido su marcha desde Vitoria , según 
as instrucciones que tenia para dirigirse á dicha villa por el 
camino Real de Peñacerrada, logró hacer prisioneros en el pue- 
1° de Argota dos oficiales facciosos y 25 individuos mas entre 

5argcntos, cabos y soldados que se hallaban en el referido pun- 
> añadiendo que no obstante su tenaz resistencia , se logró 

capturadlos, sin mas pérdida por nuestra parte que la de cinco 
«Gridos; y  que distinguiéndose en el mencionado pequeño he- 
c ‘° de armas dos oficiales y tres soldados de sus fuerzas , los 
Ppopone para diferentes gracias. El Sr. conde apoya dicha pro
puesta , remitiendo igualmente la relación de los prisioneros.

Enterada S. M. la Reina Gobernadora con satisfacción , se 
® servido resolver en consecuencia se den las gracias en su Real 

Qombre al coronel Zurbano, aprobando desde luego la propues

ta de recompensas, en virtud de la cual ha tenido á bien con
ceder el grado de teniente de milicias en favor del subteniente 
de cuerpos francos D. Eleuterio Angulo , y la cruz de S. Fer
nando de primera clase á D. Salvador Toledo, como asimismo 
la sencilla de Isabel Luisa á los soldados Francisco Rodriguez, 
Gregorio Mendí y Valentin Robles.

Lista nominal y  clasificada de los prisioneros hechos eh el 
pueblo de A rg o ta , provincia de A lavd^ hoy dia dé la fech a .

Teniente capitán, D. Fidel San Vicente*
Subteniente , D. Julián Vicuña.
Sargento 2.°, Manuel Portilla.
Cabos primeros, Juan Montoya y Raimundo GonZaleá.
Soldados, Juan A n i , Manuel Fernandez, Benito Echavar- 

ría, José A rana , Antonio Batía, Joaquín Palacios, Felipe Gil, 
José Larreina , Javier Perez, Manuel Süso, Juan Equino, 
Francisco Enaparte, Agustín C iriano, Luis Larraméndi, Be
nito V icuña, Pascual Garme, Santos Meudoza, Toribio Echa- 
varría , Hilario Opaerta y Manuel Marquinez.

Haro 28 de Mayo de l838.rzMartin Zurbano.—Es copia.— 
Luchana.

Él mismo Sr. conde en 50 del propio mes trascribe otra co
municación del general D. Diego León, quien participa des
de Carcas que habiendo emprendido movimiento el dia 26 des
de Lerin , marchó sobre Alio con las tropas de la primera y  
cuarta división y las de la brigada provisional: que dicho pue
blo fue ocupado sin resistencia a lguna, y que siguiendo Ha 
marcha á Dicastillo, abandonado por sus habitantes, fue cas
tigado en justa retribución del pillaje é incendio cometido en 
dos casas de Lodosa ; añadiendo que en seguida dispuso la reti
rada, habiendo descendido por la parte de Oteiza fuerzas ene
migas de alguna consideración; pero que no obstante se em
prendió el movimiento retrógrado en el mayor ó rden , condu
ciéndose con denuedo los batallones de gü ias , el de la Prince
sa y provincial de Málaga , siendo el resultado después dé un 
vivísimo fuego de dos horas causarnos los rebeldes 70 hombres 
de baja entre muertos y heridos, contándose en este número el 
bizarro coronel del regimiento provincial de Málaga D. Marce
lino Junquera ; pero que sin embargo de las desgracias referi
das asegura que la pérdida del enemigo ha sido considerable, 
debida á la superioridad de nuestros fuegos, consiguiendo ade
mas que conozcan los pueblos qüe se creían para siempre libres 
de nuestras arrnas que no lo están, sino en tanto que otras aten
ciones distraigan nuestras fuerías.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar sé den 
las gracias en su Real nombre al general León y demas indivi
duos de su mando por el valor y decisión que nuevamente han 
desplegado.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Junta de quema de documentos de la deuda pública.
NOVENA QUEMA.

Reunida en la plaza de la Constitución á las diez de la ma
ñana de este dia la junta nombrada por S. M. para presidir la 
querna de documentos de la deuda pública , con arreglo al Real 
decreto de 15 de Marzo del año último é instrucciones poste
riores, compuesta de su vicepresidente el Excino. Sr. D. Anto
nio Barata , consejero de Estado; y de los vocales D. Pedro 
Sainz de Baranda , individuo de la diputación provincial de 
Madrid ; el Excmo. Sr. D. Luis Sorela , presidente de la junta 
de Liquidación de la Deuda del Estado; D f Félix D ’Olhaber- 
riague y Blanco, director general de la caja nacional de Amor
tización; y D. José Higinio A rche , contador general de la 
misma , vocal secretario; y colocada en el estrado preparado ai 
intento, se procedió á leer el acta anterior, y fue aprobada.

Acto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de cer
tificaciones de deuda sin interés destinadas al fuego, tales co
rno habían sido reconocidas por la misma junta en la dirección 
le la caja de Amortización , y dispuestos y conducidos confor
me á lo que previenen los artículos 4*° y 6.° de la instrucción 
le 12 de Agosto.

En seguida el Excmo. Sr¿ vicepresidente ordenó que el se
c t a r i o  leyese, como se verificó, el expresado Real decreto de 
15 de Marzo , y la instrucción de 12 de Agosto, el númeFO to -  
;al de las certificaciones destinadas á la quema , y el de paque
es que las couteuian. Concluida la lectura , y colocados estos en 
ai respectivo lugar , con sujeción aí artículo 9.° de dicha ins- 
ruccion , excitó el Sr. vicepresidente á los espectadores á que tu
nasen ejemplares del suplemento á la Gaceta de 8 de Enero úl- 
,¿mo que estaban sobre la mesa, invitándolos á que se entera- 
¡en de la legalidad de la operación, abriendo por si, ó señalan- 
lo para que se abriese el paquete ó paquetes que designasen , á 
in de comprobar la exactitud de su contenido con la indicación 
leí suplemento.

Y no dirigiéndose ninguna demanda , á pésar de las reite
radas invitaciones que se hicieron al público para ello, dispusó 
el Sr. vicepresidente se abrieran los paquetes que contenían los 
documentos, y amontonados se les pegó fuego y níovió en dis
tintas direcciones, hasta que quedaron reducidos á cenizas tó- 
dos los de la deuda pública contenidos en el suplemento de qué 
queda hecha mención , y de que se acompaña un ejemplar au
torizado , importantes 518.7445490 rs# Y mrs* v n . , después 
de segregados , por haber sido reclamados los siete anunciado! 
en la Gaceta y Diario de avisos de ayer.

Satisfecha cumplidamente la junta y eí público de la opera
ción, el Sr. vicepresidente dió por concluido él acto , confor
me á lo que previene el art. 15 de la misiíia instrucción.

Y en cumplimiento de lo resuelto en el art. 13 del Reat 
decreto de 15 de Marzo, firma la junta por cuatriplicada la 
presente acta form al, á los efectos y parados usos que el mis
mo y la Real órden de 21 de Noviembre previene * de qué cer
tifica el vocal secretario* Madrid l9  de Mayo de 1858.—Anto— 
nio Barata.—Pedro Sainz de Barandá.nFelix D ’Olhaberriagüé 
y Blanco.=Luis Sorela. ==J osé Higinio Arche.

REDACCION DE LA GACETA.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

GRECIA*
Atenas  25 dé Abril.

Habiendo querido el Gobierno aplicar la ley sobré alista
miento para el ejército de tierra á laá islas de Poros y de H i
dra , los habitantes de esta última no han querido someterse á 
esta medida, y  se hán sublevado para sustraerse á ella. El go
bernador, que ha sido arrestado en su easa , ha Visto su auto
ridad desconocida , las cajas públicas robadas por el populacho* 
y una numerosa guardia distribuida por las costas para impe
dir toda comunicación con lo exterior. A la llegada de estas no
ticias á Atenas se apresuró el Rey á enviar tres parlamentarios 
á dicho punto con él objeto de calmar los ánimos ; péro no ha
biendo podido aquellos desembarcar en la isla, se vieron preci
sados á volver atrás sin haber desempeñado su comisión; Úna 
circunstancia vino también á complicar esta posición, y retar
dar la salida de los comisarios del Rey , que habiéndose ido á 
embarcar en la nueva corbeta del Gobierno para pasar á sü des
tino , la hallaron desprovista de gente: solo estaban á bordo 14 
marineros. Parece que ademas de las muchas licencias que stí 
habían dado con motivo de las fiestas de Pascuas, la tripulación 
de esta corbeta, compuesta enteramente de h idrio tas, sé habia 
desertado y marchado.

El Rey, después de haber tenido ún consejó que ha durado 
cerca de cuatro horas, se ha decidido á enviar un cuerpo dé 
tropas para someter á los descontentos; ya se han embar
cado 550 hombres con dirección al teatro de la insurrección;

M A D R ID  4  D E  J U N IO .

Proyecto de léy para la instrucción secundaria y  superior 
leido el 29 de Máyo anterior en él Congreso de Dipu
tados.

A  LAS CORTES.
Señores: Autorizado competentemente por S. M. la augusta 

Reina Gobernadora, tengo el honor de presentar á la delibera
ción del Congreso el siguiente proyecto de ley para la instruc
ción secundaria y superior. Siendo tan conocidos los principios 
en que se apoyan la mayor parte de sus disposiciones, y debien-* 
do ademas sujetarse á una discusión detenida y solemne, como 
lo exige la importancia del asunto, creo inútil hacerlo preceder 
de una larga y molesta exposición, limitándome por tanto á 
decir que se ha procurado ponerlo en armonía con nuestras ac
tuales instituciones y con lo que exige la ilustración del siglo. 
La sabiduría de ambos cuerpos colegisladores hará desaparecer, 
sin duda , los defectos que contenga.

TITULO PRIMERO.
Dé los establecimientos de enseñanza públicá.

Artículo 1.° Toda enseñanza pública, superior á la prima
ria , se dará én institutos, en universidades ó fen éscueUs es
peciales*

CAPITULÓ r.

De los institutos.
Art. 2.° Los institutos sé dividirán én éléméntales y  su

periores.
Art. 5.° En  los institutos elémentáles se enseñará: gramá

tica española y latina;



2 
Elementos de matemáticas, geografía, cronología é hi,t~- ' 

ría, especial 111ente la nacioual, historia 1~atural, fwc~ Y qu~-
111ica, literatura, priucipahnente la espanola, •deolog1a, reh
gion y moral. 

drán ohligacion de estudiar simultáneamente las asignaturas Art. 37. No obstante, el Gobi~rno pod rá , sin los requi ,i
tos prevenidos en el ar ticulo ant.en.oa·, da.r . algu nas cátedra1 á 
hombres eminentes por sus conocumentos e 1lustracwn , ya sea11 
españoles , ya extran~eros , con tal de que h~ya n publicado al
g una obra de conocidn mérito, y oyendo prev iamente al conse-

Di bu jo lineal. . . . 
Y como estudios acceso nos, d1bu¡o natural , el frances y 

alguna otra lengua viva. , 
Esta enseñanza será el mínimo indispensable que deberan 

proporcionar los institutos el~m~ntales. D~ude. los medio~ lo 
¡>errnitan, \os estudios s~ ampharan en los tenntnos que lo ¡uz
gne conveniente el Gobierno.' . 

Art. 4.o Se creará un 111shtuto elemental en los pueblos 
donde, á juicio del Gobierno, atendidos sus medios , su s•tua
cion y nece>idades , convenga. est.able~erlo ; pudiendo .haber uno 
ó ma> institutos eu cada provlllcla, o uno para dos o mas pro
v j nci as segun las circunstancias lo exigieren. 

Art. '5.o Eo los institutos superiores se da.ráu cursos co~.
pletos de cálculo diferencial é integral, mecán1ca. general, f¡~¡
ca, c¡uímica, zoología, botánica , mineralo¡pda, _l¡~eratu.ra, his
toria economía política derecho natural , a muustraCion. s; enseñará ademas 'la lengua griega , árabe ó hebrea, se-
gun fu ere mas conveniente. . . 

Si u embargo , donde no hub1ere fondos sufic1entes , se po
drá.n suprimir de estas asignaturas las que sean menos nece
sanas. 

En Madrid y en algun otro punto. donde el Gobi~rno lo 
creyere conveniente, el instituto supenor comprend~ra en 1~ 
maynr extension posible el estudio de las matenas as1gnadas a 
estos esta!Jiecimientos. 

Art. 6.0 Todo instituto superior tendrá anejo un instituto 
elemental. 

Art. 7,0 Los institutos elementales se considerarán como es
ta!Jiecimientos provinciales. Sus fondos consistirá n : 

1.0 En los productos de t l)das las propiedades, mem~rias, 
fundaciones , legados y obras pias , destina~as en la actua.hdad, 
ó <¡ue en lo sucesivo, bajo estas ó cuale.sqUier~ ~tras considera
ciones, puedan destinarse á la iostrucc10n pubhca de segunda 
clase. 

'2.0 En las rentas de los diversos establecimientos que con el 
nombre de · cátedras de latinidad, de huma nidades Ó filosofia, 
existan en las respectivas provincias, y crea el Gobierno conve
niente a plicar á este objeto. 

) . 0 En la retribucion que pagarán \os escolares por sus ma
trículas, exámenes y .pruebas de curso. 

4·" En los a rbitrios ó repartimientos que con arreglo á las 
leyes-se hagan en cada una de las provincias para cubrir el dé
ficit (¡ue resultare de los fondos anteriores. 

Art. 8.0 Los institutos superiores se considerará n como es
tablecimientos nacionales, y sus rentas consistirán: 

1.0 En las que ten gan los establecimient~s ?e ·instruccion 
pública que para crear aquellos con venga supnmu. 

'2.0 Eu las retribuciones de matrículas, exámenes y grados 
académicos. 

).0 En las cantidades que se les asignen sobre el presupuesto 
geueral del Estad.o. 

CAPÍTU LO II. 

De las universidades. 

Art. 9.0 Toda universidad se compondrá de un instituto 
superior y de la enseñanza com pleta de una ó mas facultades 
mayores. 

Art. 10. Las facultades mayores son: la jurisprudencia, la 
teología , la medici na y cirugía, la farmacia. 

Art. 1l. En los pueblos donde se eetablecieren dos ó mas 
f acültades mayores , podrá el Gobierno someterlas á un régimen 
y administracion comuo, ó mantenerlas separadas segun las 
circunsta ncias ó la economía lo exigieren; pero en este caso, el 
instituto superior quedará siempre anejo á una de ellas. 

A r t. 1'2. Subsistirá n por ahora todas las universidades ac
tuales cuyas rentas alcancen á lo menos para sostener una fa
cultad mayor con los institutos super ior y elemental correspon
d ientes. 

Las u ni versidades q ne no se h allen en este caso quedarán 
con el nombre y categoría de institutos. 
' No se comprenden en la s disposiciones anteriores las uni
' 'ersidades de Cervera, Alcalá y T oledo , cuyos estudios mayo
rc·s , sea n cuale;q uiera sus rentas , se t rasladará n los de la pri
noera á Barcelona, y los de las otras dos á la universidad de 
Madrid, 

Art. 1:>. Los fondos de las universidades se compondrá n 
1.0 De rentas propias q ue act ualmente tengan ó puedan ad

qni rir en lo sucesivo. 
2.0 D e las retribuciones de los derechos de matriculas y 

grados. 
). 0 D e las asig naciones q ue sobre el presupuesto general del 

Est~do se señalen á las q ue se contemplen a bsolutamente uece
.sanas. 

CAPITULO III . 

D e las escuelas especiales. 

Art. 14. L as escuelas especiales son: caminos , canales y 
puertos , minas , ag ricul tura , veterinaria, náutica, comercio, 
Leilas artes , artes y oficios, y las que el Go!Jierno juzg ue cou
vaniente esta blecer en lo sucesivo , seg un lo requiera n las nece
sidades públ icas. 

Art. 15. E l Gobierno , procurando aprovech ar los estable
cimientos existentes, fij ará los puntos donde hayan de estable
terse las escuelas especia les. 

Art. 16. Cuando las circunstancias lo permi tan , se esta
blecerá e n M ad rid una escuela general preparatoria para todos 
los cuerpos facultativos, ó escuela politr!cnica. 

CAPÍT VLO I V. 

D el mr!todo de enseñanza. 

que prevenga el reglame~1to.. . , . 
L os alumnos de los 1nst1tutos supenores podran segmr Y 

ganar dos ó mas cursos simultáneamente, siemp.re que no se 
oponga á ello el órden con que se hayan de estud1ar las m~te= 
rias, conforme á lo que se d1sponga en los reglamentos e> pe 
ciales. . 

Los cursantes de facultad mayor ó en escuelas espec1ales p~
ra cuerpos facultativos habrán de sujetarse precisamente al n~
mero de años que señale el reglamento pa ra com pletar la ca¡
rera, sin que por ningun pretexto ~e perm .. ta n sunultan.eada
des , ni se hagan dispensas, coumutacwnes o abonos de lllllgu-
na clase. . . 

A rt. '20. Al fin de cada curso h a!Jrá exámenes pubhcos g.J
nerales de las materias que en él se hubiera n estu~ iado; Y na
dJe podrá pasar á otro curso superior sin haber s1do aprobado 
en el que precede. 

CAPÍT UJ.O Y. 

De los grados acadr!micos. 

Art. 21. No podrá n conferirse grados académicos sino en 
los institutos superiores y en las um v.ers!dades. 

Sin embargo, en las escuelas espec1ales para carreras facu~
tativas podrán tambien obtener . l~s alumnos los grados acade
rnicos, siempre que en ellas se l11c1eren los estud1os que estos re
quieren. 

A rt. '2'2. Los grados académicos son: bachiller, licenciado 
y doctor. 

Art. '2). Habrá bachilleres, licenciados y doctores en letras, 
ciencias y facultad mayor. , . . . . 

Los reglamentos señalara n los estud1os que h ayan lle eugu-
se para obtener cada uno de estos grados. . . 

Art. '2!.. Los que h ayan de seg ui1· las carreras de JUrispru
dencia y teología estarán graduallos ~e bac.h!lle.res e~ lel.l'as. Los 
que emprendan las carreras de medic.wa,. c1rug1a y farmaCia es-
tarán grad uados de bachilleres ~n c1enc1as. . . 

.Art. '25. E l g rado de licenCiado se neces1ta para el er~e.r una 
profesion científica; y los que le reciban quedan ha~1htados 
sin necesidad de nuevo exámen para obtener del Gobierno el 
tí tu lo correspondiente. 

Art. 26. El grado de doctor exige estudios y exámenes su-
periores al de liceaciado. 

CAPÍTULO VI. 

D el pago de matrz'culas y grados. 

Art. '27. E l Gobierno queda a utorizado para 11jar las cuo
tas de matricula en los institutos elementales desde 100 rs. h as
ta 160. 
· Eu los institutos superiores y facultades mayores desde 200 
hasta :>'20. 

Estas cuotas se pagarán por trimestres anticipados. 
Art. '28. Por el grado de bachiller en letras ó en ciencias 

se exig i-rá n :>00 rs. vn, por el de licenciado 1000, por el de 
doctor 1500. 

Art. 29. Por el g rado de bachiller en facultad mayor se 
pagarán 500 r&., por el de licenciado 1500, por el de doc-
tor 2000. · 

Art. :>0. A los alumno! pobres que hu biesen dado en los 
estudios a nteriores pr uebas de ca pacidad , loa ble conducta y 
notable aplicacion, podrá el Gobierno disp!!nsarles el pago de 
matrículas ó de grados, en la forma que determinen los re
glamentos. 

Art. 51. 
institutos y 
ticos. 

TITULO SEG U N DO. 

De los profesores y catedrdttcos. 

Todos los que se dediquen á la enseñanza en los 
universidaues se dividen en profesores y cated rá-

Son profesores todos los que esten habilitados para poder ob
tener algu na cá tedra. 

Son catedrá ticos los que hubieren obtenido alg una cátedra 
en propiedad. 

t:APÍTt:LO r. 

Del nombramiento de p rof esores y catedráticos. 

A rt. 5'2. La calidad de profesores para toda clase de ense
ñanza públ ica en i nstituto ó u niversidad se obtendrá por me
d io de r ig urosa oposicion. 

A rt. 5). P ara ser admitido á concurso se exig irá de los as
pirantes : 

1.0 El grado de licenciado en ciencias ó en letras para los 
institutos elementales. 

2.0 E l grado de doctor en las respectivas materias para los 
i nstitutos superiores y facul tades may ores. Sin embargo, se ad
mitirá á oposicion á los licenciados q ue h ulJieren hecho los es
t udios q ue despues de la licenciatura se exi jan para el doctora
do; pero con la coud icion de q ue habrá n de recibir este ú lti
mo grado antes de obtener cátedra en propiedad , ó dentro de 
un corto tiempo despues de obtenerla ; basta ndo para ello ha
c~r. el depósito correspond iente sin necesidad de nu evos ejer
CICIOS. 

5.0 Un atestado de moralidad y buena cond ucta dado por 
la a utoridad municipal. 

A rt. 3!¡. E l Gobierno fi ja rá anu almente el nú mero de pla
zas de p rofesores q ue conve nga sacar á oposicion , y el lu gar 
donde esta haya de verificarse. 

Art. 55. Los q ue tenga n tí tulo de profesor podrá n explicar 
de extraordi nario en los i nstitutos superiores y facul tades ma
y ores cualquiera de las asig natu ras para q ue h ubieren sido ha
bi litados, prévio el co·nsent imieuto del claustro. 

E ste t ra ba jo será g rat uito ;. pero servirá de mérito para ob
tener cátedras en p ropiedad. .f' 

jo de instrucc!on pú blica. , 
Art. SS. E l claustro general, a propuesta del rector, y con

viniendo en ello lo menos las dos terceras partes de sus indivi
duos , podrá suspender á los ca~edráticos en el ejercicio de sus 
funciones , dando parte al Gobaerno; pero solo este podrá re
moverlos á consulta del consejo de instruccion pú blica , con pre
sencia del expediente instr uctivo que se le pasará al e~ecto. 

En el ca:;o de haber s1do condenados por u n tn bunal de 
justicia .á penas a flicti va_:; ó infamatorias, Ó ha!Jer abando.nado 
voluntariamente la emena nza por mas de tres meses, podra pri. 
várseles de todo su sueldo : fuera de estos casos conservarán la 
mitad del sueldo cuando lleven doce años de enseñanza , y las 
dos terceras partes si llevaren veinte. 

Art. ) 9. T odos los catedráticos propietar ios de Ufl mismo 
establecimiento literario, excepto los rnae; tros de lenguas vi vas 
Y d i bu ¡' o son i a u ::~ l es en ca tegoría, y gozar:í n de las rnisrnas 

, C'> d . 1 
preeminencias y co nsideraciones, a u•}que no e •gua sueldo. 

A rt. 40. El Gobierno establecera, cua ndo sea ocas1on opor
tuna, una escuela normal para formar profesores. 

CAPÍTt:LO JI, 

De los sustitutos y auxiliares. 

A rt. 4 L H abrá en los establecimientos pú blicos de ense
ña nza w stitutos y auxiliares. Unos y ot ros será n elegidos por 
al claustro ge neral de en t re los que tenga n t ít ulo de profesor 
para las ¡·es pecti vas asig nat ura >. 

Art. 1.2. Los sustitutos son los encargados de regentar una 
cátedra vacante por muerte , remocion ó suspe nsion del cate
dd tico , ó de reemplazar á este en caso de en fe rmedad ó au
sencia. 

A r t. 4'J. L os auxiliares e;tarán encargad os de d irigir una 
de las secciones e n que se dividirán las clase.s elementales que lo 
necesiten, á jui cio del rector y del claustro, q ue obrarán eu esto 
segun las circ unstancias. . . . , 

Las funciones de los au xthares relati vamen te a la seccion 
que se les confie , serán las mismas que las del catedrático res
pecto de la suya. 

A rt. 41.. Los sustitutos y auxiliares podrá n ser removidos 
por el claustro general , en virtud de exped iente instructivo que 
presentará el rector. 

Art. 45. El exacto cumplimiento del cargo de susti tuto ó 
au xiliar servirá de mérito para optar al nombramiento de ca
tedrá tico. 

CAPÍTULO l!I. 

De Zas dotaciones de los caterlrád cos , 
sustitutos y aux iliares. 

A rt. 46. Los sueldos de los catedrá ticos se fijarán , segun 
las <.ircunstancias de cada establecimiento y enseñanza , en los 
términos sig uientes : 

Los c01ted rá ticos de i nstitutos elementales, excepto los ma€s
tros de lenguas viv as y d i!Jujo, de 8 á 12;;) rs. 

L os de institutos su periores y facul tades mayores, de 1'2 
á 20;;). 

E n M ad rid podrá señalarse á alg unas cátedras hasta el suel
do de 248 rs. 

A.rt. L.7. Siempre qne no haya incompa tibilidad entre el 
ca rgo de catedrá tico y el dese m peñ~ de cualq uier destino de 
nombramiento Real, se podrá u reu mr ambos caracteres con sus 
respectivos sueldos. 

Art. lf8 . El sueldo de los catedráticos en institu to su perior 
y uni versidad aumentará co n sus años de ser vicio, e a~ la p~o
porcion de un décimo para cada cinco años hasta la 2 ~J ~e ejer
cicio consta nte y sin nota; mas para optar á esta ven ta ta será 
preciso ha ber pu blicado alg una obra ó tra tado sob.re la re~pecll va 
asig natura, q ue merezca la a pro!Jacion del consejo de 111struc 
cion pública. . 

A rt. 49. L os mismos cated ráticos tend rán derecho á la ]~ " 
bilacion con la> cuatro quintas partes de su haber á los 25 anos 
de servicio, y con todo el sueldo á los 30. • 

Si a ntes de los '2:3 años se imposi bilitasen para la ensenanz.a, 
podrá el Gobiern o , á consulta del consejo de . in;truccion pu
blica, señalarles la asig nacion que le pa rezca JUSta. 

A rt. 50. Los sustitutos y a uxiliares gozará n , cuando_ estu• 
vieren en ejercicio , de un suelo igual á la mitad del sena lado 
á la res pectiva asig natura , sin que entre en c uenta el a ~onen to 
personal de que está goza ndo el cated rá tico por sus anos de 
servicio. 

Este sueld o será pagado por los fondos del establec i ~ iento, 
excepto en el caso de a usencia volu ntaria del propietan o , que 
de!Jerá ea tonces satisfacer lo de su cueuta. 

TITULO T ERCE RO. 

D el régimen interior rle los establecimientos 
de instrucciun pública . 

A rt. 51. H4brá para el ré" imen in terior de lo> establecí· 
mientos de i n;t ruccion públ ic~ : u n rector , u n vicerector ' un 
secretario, el cla ustro, una ju nta de d isci plina , una junta eco
nómica. 

A rt. 5'2. E l rector será nombrado po1· S. M. de entre los 
catedráticos pro pietarios á propuesta e n terna del claustro _ge· 
neral , y oido el consejo de L P.: Su encargo durará tres anos, 
p ud iendo el rector saliente ser reeleg ido. . . 

Corresponde a l rector la direccion del es.tablecum ento. 
A rt. 5). E l vicerector se nombra del m1swo modo , Y por 

ig ua l tiempo. h ' ll en 
A rt. 54. E l secretario h a de ser por lo menos bac 1 er 

· · · 1 d · · L ombra el claus-Clenc•as o en etras , pero no cate rat1co. o n 

A rt. 17. La lengua nacional es la ú nica de que se h ará 
n.so en las explicaciones, libros de texto y ejercicios de toda 
clase : exceptúa nse solo el derecho romano, el ca nónico , y las 
i nst ituciones teológ icas. 

Art. 18. Los libros de asignatu ra serán elegidos por los 
cla ustros á propuesta de los catedrá ticos, y aprobados por el 
Gobierno , oyendo préviamente al consejo de i nstr uccion pú
blica. Cada tres años , á lo menos , habrá de hacerse la p ropues· 
ta pa ra ser renovados ó a probados de nuevo. 

La asistencia á estos cursós, a u nque volu ntaria , será váli
da para los alumnos, paga ndo la matrícula correspond iente á la 
respectiva asig natu ra. 

Art. 56. Los catedrá ticos deberá n ser nombrados precisa
mente de entre los que tu vieren título de profesor para la res
pectiva asig na tura. Este· nombramiento corresponde a l Gobier
no á consu lta del consejo de i nst ruccion pública; excepto en los 
i nstitutos elementales, en que se h ará por la comision provi n
cial de inst ruccion pública , conforme á lo que mas adelaute se 
prev iene. 

tro general á pluralidad a bsoluta de votos. 
Art. 55. E l claustro es general ó p~rticula.r. • . d de to· ¡ 

E l general se compone , d onde h ub1ese uruve1s1da ' ; 
dos \os catedrá ticos. d 'en-

E I par ticu lar se 'c;ompone de los catedráticos correspon 1 1 ; . . · ó al elementa 

Art. 19. Los cursantes de los i nstitutos elementales ten-
L os actuales catedráticos p ropietarios conservará n sus pla

zas , ó tendrán derecho á ser colocados en otras equivalen tes. 

tes á u na fac ul tad mayor , al Insti tuto supenor 
en sus respectivos casos. . . d 1 as v1• 

No forman par te del claust ro los maest ros e engu 

vas y de d i bu jo. 1 ue se-
E l cla ustro delibera en los asuntos árd uos Y en · os q · 

ñale el rce; lawento. Se reune por couvocacion del rector. 



Art. 56. La junta de discip lina se compone del rector, co
mo presidente, y de cuatro catedráticos que nombrará por m i
tad cada dos años el claustro general.

Art. 57. El rector tiene obligación de convocar esta junta 
en todo lo relativo á puntos generales de disciplina , á la ex
pulsión de alum nos, á la imposición de multas á los catedráti
cos y á la suspensión de estos.

Art. 58. Las faltas cometidas por los a lum nos, serán casti
gadas por el rector, según la gravedad del caso, con una cor
rección privada ó púb lica, dando aviso á los padres o encarga
dos de los mismos alumnos,con la anulación de parte ó del todo 
de la m atrícula ; con la reclusión por un tiempo moderado, y  
con la expulsión temporal del establecimiento. Excepto para la 
corrección privada , el rector deberá para las demas penas 
consultar previamente á la junta de discip lina.

El claustro genera l, oidu el dictámeo de la misma jun ta , 
podrá decretar la exclusión perpetua del establecimiento res
pecto de aquellos alumnos que por causas graves lo mereciesen.

A rt. 59. Cuando los estudiantes cometieren algún delito 
común dentro del establecim iento, el rector deberá arrestarlos 
preventivam ente; p racticarlas  primeras d iligencias en averi
guación del hecho, y pasarlas con el reo , en el término de 24 
horas, al juez competente , si este no acudiese primero.

A rt. 60. La jun ta económica se compondrá y  nombrará del 
mismo modo que la de d isciplina.

A rt. 61. Será obligación de esta ju n ta :
1.° V ig ila r  el estado de los fondos y  la form alidad délos 

asientos.
2.° Ilustrar al rector en las dudas que le ocurran sobre pun

tos de adm inistración.
5.° Formar anualmente los presupuestos.
4.0 Exam inar las cuentas generales, que presentará el rector, 

después de revisadas, á la aprobación del claustro general.
5.° Formar y  mejorar los reglamentos de contabilidad.
Art. 62. El rector gozará por este encargo de un sobresuel

do o gratificación. A l secretario se le señalará un sueldo pro
porcionado.

TITULO CUARTO.

D e la  en señ anza  p r iv a d a .
A rt. 63. Las materias que comprende la enseñanza de los 

institutos elementales podrán aprenderse con maestros particu
lares ó en colegios.

A rt. 64. Todo español ó extrangero puede establecer y  d ir i
g ir  uno de estos colegios, previos los requisitos siguientes:

1 .° Ser m ayor de 25 años.
2.° Acreditar con certificación de la autoridad m unicipal 

del pueblo donde hubiere residido últim am ente, que es de bue
na vida y  costumbres.

3 .°  No haber sido condenado á penas aflictivas ó infam ato
r ia s , á no ser que haya obtenido rehabilitación.

4 0 Hacerse inscrib ir como director del colegio en el in sti
tuto elemental mas cercano.

5.° M anifestar por escrito al rector del mismo instituto el 
método que piensa adoptar en la enseñanza, y  la extensión de 
esta.

6 .° D ar parte á la autoridad m unicipal del sitio donde co
loca su establecimiento , acompañando un plano del local que 
le destina.

A rt. 65. Para ser profesor en estos colegios se requiere estar 
graduado por lo menos de bachiller en ciencias ó en letras.

A rt. 66. Los que hubieren estudiado privadamente o en co
legios particulares, para ser matriculados en los institutos su
perio res, deberán sujetarse á un examen severo sobre las as ig 
naturas obligatorias de los institutos elementales, pagando ade
m as, por derecho de exárnen , la tercera parte de la matrícula 
respectiva que en estos se exija.

A rt. 67. La segunda enseñauza que se proporciona en los 
seminarios conciliares se considerará privada para todo aquel 
que intente matricularse en los institutos superiores, el cual 
por lo tanto se sujetará á las disposiciones del artículo anterior.

A rt. 68. Los estudios de instituto superior y  de facultad 
m ayor para ser válidos deberán hacerse precisamente en los es
tablecimientos públicos dirig idos por el Gobierno.

A rt. 69. No obstante , la enseñanza de las materias que 
comprenden es lib re , ya  particularm ente, ya  en establecimien
tos fundados al efecto , pero sin que los cursos seguidos de este 
modo puedan servir para formar carrera.

TITULO  QUINTO.

D e la  d i r e c c i ó n  y  g o b ie rn o  d e  la  in s tru c c ió n  púb lica .

A rt. 70. La dirección y  gobierno de la instrucción pública 
en todos los ramos corresponde al Gobierno de S. M. por el 
ministerio de la Gobernación de la Península. Para auxiliarlo  
en sus trabajos habrá un consejo y  comisiones de instrucción 
pública.

c a p i t u l o  1.

D el c o n s e jo  d e  in s tru c c ió n  púb lica .

A rt. 7 i .  El consejo de instrucción pública se compondrá 
de un Presidente de 12  á 20 consejeros, y  de un secretario de 
Real nombramiento.

En el caso de que asista al consejo el M inistro de la Gober
nación , ocupará la silla de la presidencia.

El secretario tendrá voz , pero no voto en las deliberaciones.
A rt. 72. Los consejeros serán nombrados por el Gobierno 

de entre los sugetos mas distinguidos por su saber en las diferen
tes, carreras científicas y  lite ra r ia s , esten ó no ocupados en cual
quiera m agistratura ó destino público , debiendo recaer una 
m itad á lo menos de los nombramientos en personas que hayan  
pertenecido ó pertenezcan á la clase de catedráticos.

Por este encargo , que se considerará como una comisión, 
recibirá anualmente cada Consejero la gratificación de 63 reales.

El P residente, por la categoría que representa, y  por las 
funciones especiales que en eista ley se le señalan, gozará el 
sueldo de 503 rs. 

i El secretario tendrá el de 243»
A rt. 73. El consejo se d iv id irá  en varias secciones encar

gadas de preparar los trabajos especiales que se han de discutir 
eu junta general.

A rt. 74. El consejo examinará y  dará su dictám en:
1.° Sobre todos los reglamentos ó estatutos parciales que 

hayan  de regir en cualesquiera establecimientos públicos, cien
tíficos o literarios.

2.° Sobre la planta de cualquiera de estos establecimientos 
que se trate de formar de nuevo.

3.° Sobre la conservación ó supresión de los que en el dia 
existen.

4-° Sobre las modificaciones que admitan los métodos de es
tudios; la especie, número y  série sucesiva de cursos de cada 
carrera.

A rt. 75. También será oido el consejo en la provisión de 
los rectorados y de las cátedras de los institutos superiores y  de 
las facultades mayores, ú otros destinos puramente científicos o 
literarios de Real nombramiento.

Art. 76. El consejo propondrá al ministerio de la Goberna
ción los inspectores ó visitadores extraordinarios que en cada 
caso juzgue necesarios para inspeccionar los establecimientos de 
instrucción pública costeados por el Estado, ó por particulares.

A rt. 77. El consejo inform ará:
1.° Sobre la remoción de los catedráticos propietarios en los 

establecimientos públicos.
2.° Sobre las reclamaciones de los mismos acerca de la sus

pensión ú otras penas discip linarias que las juntas de disciplina 
les hubieren impuesto.

3.° Sobre las reclamaciones de los alumnos respecto del caso 
señalado en el párrafo 2.° del art. 58.

A rt. 78. Será también atribución del consejo consultar al 
Gobierno cuanto crea conveniente para mejorar la enseñanza 
pública.

A rt. 79. Para llevar á efecto cuanto se previene en esta ley, 
el Gobierno encargará al Presidente del consejo la parte ejecuti
va que tuviere por conveniente en los diferentes ramos de la en
señanza. En su consecuencia, el Presidente corresponderá con 
las autoridades, con los presidentes de las comisiones de ins
trucción pública y  con los rectores de los establecim ientos, to
mando las providencias y  dictando las órdenes para que estu
viere autorizado. En los casos qué lo crea oportuno consultará 
a i consejo para el mas acertado cumplimiento de este encargo.

CAPITULO 11.

D e la s com is ion e s  d e  in stru cc ión  púb lica .

A rt. 80. En la capital de cada provincia se establecerá una 
comisión de instrucción p úb lica , compuesta del gefe político, 
presidente; de un individuo de la diputación provincial nom
brado por e lla ; del rector de la universidad ó instituto que hu
biese en la misma c ap ita l; de un eclesiástico condecorado nom
brado por el diocesano, y  de otras tres personas (ó cinco si hu
biere universidad) instruidas y  celosas, sean ó no catedráticos. 
Estas últim as serán nombradas por el Gobierno á propuesta de 
aquellos; se renovarán cada dos años, pero podrán ser reelegi
das indefinidamente.

A rt. 81. Esta comisión elegirá un individuo de su seno pa
ra secretario , cuyo servicio será gratu ito  como el de los demas 
vocales.

A rt. 82. Quedan refundidas en estas comisiones las provin
ciales que establece la ley de instrucción prim aria para el ré g i-  
men y  gobierno de, las escuelas.

A rt. 83. Ademas de las facultades que concede la referida 
ley á las comisiones provinciales respecto de la enseñanza p ri
m aria , tendrán las de instrucción pública las siguientes:

1.a Cuidar de la observancia de los reglamentos literarios, 
y  v ig ila r  la conducta de los catedráticos, rectores y  gefes de 
ios establecimientos de enseñanza pública y  privada.

2 .a Proponer al Gobierno los medios de extender y  mejorar 
la enseñanza en la provincia , y  las reformas’íjue convenga ha
cer en los reglamentos de sus establecimientos literarios.

3.a V isitar anualmente por medio de uno ó dos individuos 
de dentro ó fuera de su seno, á quien se señalarán las dietas 
correspondientes, todos los establecimientos de instrucción pú
blica y  privada : con respecto á estos ú ltim os, sus atribuciones 
se lim itarán  á observar los adelantamientos de los discípulos y  
los métodos seguidos con mejor éxito.

4-° Nombrar comisionados que presencien los exámenes y  
distribución de premios en los institutos elementales, ó presen
ciarlos ella misma.

5.° Nombrar de entre los que tengan título  de profesor, á 
propuesta en terna del rector ó del patrono, los catedráticos 
de los institutos elementales.

6.° Cuidar de que no se distraigan  de la enseñanza los fon
dos que la piedad de los testadores haya aplicado á e l la ; y  pro
poner al Gobierno la misma aplicación respecto de las obras 
pias cuyo objeto prim itivo haya caducado, ó 110 sea de una 
u tilidad  conocida.

7.° Proporcionar al Gobierno todos los datos que le pida 
sobre la enseñanza , y  formar la estadística anual del número 
de al umnos que asistan á los establecimientos públicos de ins
trucción , como asimismo á los fondos con que se sostengan.

A rt. 84» Los gastos de toda c lase , debidamente autoriza
dos, que hagan estas comisiones, se inclu irán  en los presupues
tos de las respectivas provincias.

TITULO V .

D isp osic ion es g e n e r a le s .

A rt. 85. El método científico de los diferentes estudios, la 
distribución y  combinación de sus cursos respectivos , los ejer
cicios literarios, la organización gubernativa y  económica de 
los establecimientos de instrucción púb lica , el número de ma
trículas y formalidades que se necesiten para recibir los dife
rentes grados académicos, el sistema de exámenes de toda clase, 
la formación y arreglo de las academias de conferencia, y  de
mas objetos de esta naturaleza, se determ inarán por reglamen
tos especiales que publicará el Gobierno , con sujeción á las 
bases establecidas en la presente ley.

A rt. 86 . El Gobierno cuidará , en cuanto lo permita la 
conveniencia p úb lica , de que se observe religiosamente la vo
luntad de los testadores, asi con respecto al derecho de patrona
to , como á no agregar las fundaciones sino á establecimientos 
situados en la misma p rov incia , excepto la parte aplicada ex
clusivamente á la instrucción p rim a ria , que habrá de emplear
se necesariamente en el punto designado por el fundador.

A rt. 87. Para ser profesor de un establecimiento privado 
no se ex ig irá por ahora y  hasta pasados tres años el grado de 
bachiller en ciencias ó en letras; pero habrá de sujetarse el in 
teresado á un exámeu ante jueces que designe la comisión de 
p rovincia.

Art. 88. Quedan derogados todos los planes, reglamentos,

Reales cédulas, órdenes y decretos que se opongan á lo dispues
to en la presente lev.

M adrid 29 de M ayo de 1858. =: El marques de Someruelos.

REM ITIDO.
Sr. E dito r: El artículo que bajo el epígrafe C orr e sp on d en 

c ia  d e  la G a ceta  , su fecha Soria 19 de M ayo , ha insertado 
en el número l2 8 i  con motivo de la disfrazada ocurrencia en
tre un oficial del batallón franco y  el comisario de guerra de 
esta plaza , contiene tantas ofensas y  calumnias como palabras, 
que despreciaría si se circunscribiese su circulación á esta cap i
tal y provincia, en la que se aprecia la merecida y  bien sentada 
Opinión del batallón; pero que extendiéndose á toda la nación 
y  fuera de ella con la atrevida idea de extraviar el buen sentido 
y  lanzar un libelo infam atorio , atestado de falsedades para herir 
gravemente el honor de todo un cuerpo , no puedo dejar de 
contestar sin perjuicio de la oportuna reclamación para hacer 
efectiva la responsabilidad por el abuso y  ataque á la libertad 
de imprenta que reprime tan atroces in jurias. En el entre
tan to , y  para que el público rectifique el ju ic io  á que pudiese 
haberle inclinado tan asqueroso artícu lo , cuyo autor preciso es 
confesar no presenció la ocurrencia, de que toma pretexto para 
vom itar su ponzoña, y  se lim itó á una simple d isp u ta , sin que 
costase tnucho trabajo para cortarla, y  sin males de poca ni m u
cha consideración, que no podría producir la presencia del co
mandante genera l, y  de que no ha tenido conocimiento el pú
blico; diré al impostor, que en su mismo artículo ofrece la ine
xactitud con que se produce, deduciendo de hechos aislados y  
particulares la acrim onia general con que envuelve á todo el 
cuerpo que desde su creación ha hecho servicios importantes á 
la p a tr ia , y  observado la mas exacta d iscip lina. C ualquiera que 
lea semejantes im posturas, advertirá el espíritu de partido con 
que se ha escrito el a rtícu lo ; y  su au to r, que pronto se descu
brirá rasgando el velo que hoy le oculta por la oportuna de
nun cia , que no querría su frir  la redacción , habrá de pasar por 
la vergüenza del solemne mentís que recibirá de todo hombre 
sensato, y  de su propia convicción, reflexionando que si a lgún  
individuo se ha extraviado de sus deberes y lo han sabido sus 
gefes, lo han pagado hasta con el últim o sup lic io , de que h ay  
reciente ejemplo, y  que si a lgún  otro ha escapado del condig
no castigo , lo deberá á abrigo de reticencias de los que debieran 
noticiarlo á la autoridad , sin que jamás pueda ser trascenden
tal á la generalidad del cuerpo que tiene oficiales beneméritos 
llenos de años d e se rv ic io , que desde la cuna aprendieron las 
reglas de d isc ip lin a , y  han sabido enseñar y  conservar en sus 
subordinados. Los excesos frecuentes que se suponen á este ba
ta lló n , y  daños en los pueblos por donde pasan , solo existen 
eu la im aginación del que ha fraguado el artícu lo ; y  aunque 
no me es desconocido, la posición de hallarse encubierto en el 
d ia ,  me priva exponer los motivos que á ello lo in d u jeran , y  
servirían  de la satisfacción mas completa y vindicación de la 
ca lum n ia , concretándome por ahora á manifestar que los me
dios de justificar la conducta del cuerpo en las diferentes mar
ch as , obran en la comandancia general y  la del batallón , con 
las contentas de las justicias, que merecerán mas crédito que un 
enemigo declarado de los cuerpos francos, y  asimismo los in 
formes de los Sres. gefes m ilitares que han desempeñado la co
mandancia general de esta p rov incia , y son el conducto por 
donde se depura y  averigua la disciplina que observan los cuer
pos. Omito contestar sobre exacción de raciones de chocolate, 
porque el público se persuadirá de semejante chocarrería y  de 
que el objeto del articu lista es poner en ridículo al cuerpo con 
hechos inciertos é im probables; y  que aun á mediar a lguno , 
abultándolo con exageración, y  silenciando particulares que d i
jeran en su caso el concepto del pedido, será p a rticu la r , y  ia 
educación y  buena fe exigía especificarlo para que sobre él so 
lo recayese la no ta , y  no atacar tan bruscamente á la genera
lid ad , ni menos propasarse á in ferir el denigrante concepto de 
la corrupción, en que con toda falsedad se asegura hallarse la 
d isciplina del batallón, por cuyo honor jamás desmentido ofre
ce esta contestación su comandante accidental. Soria 50 de M a
yo de 1838.—E1 m ayo r, Francisco A rcilla  Herrero.

Hemos insertado con sumo placer la anterior vindicación 
del gefe del batallón franco de Soria contestando á las acusacio
nes que se hacían á dicho cuerpo en un artículo de nuestra cor
respondencia ; porque nuestro m ayor deseo es que salgan faEas 
todas las noticias sobre desórdenes y  actos de ind iscip lina en el 
ejército. Aun estando completamente asegurados de la verdad 
de e llas , nunca las dariamos , porque no nos agrada el oficio de 
acusador, si no creyésemos necesaria la denuncia de tales actos 
para que se corrijan. En este caso celebramos de todo corazón 
que el batallón de Soria , como asegura su pundonoroso gefe, no 
haya dado motivo para las imputaciones que se le hacían por 
nuestro corresponsal. Sin em bargo, no podemos menos de ad 
vertir que la buena armonía entre las autoridades de todos los 
ramos del ejército no solo es couveniente para mantener en él la 
d isciplina , sino también para conservar ilesa la reputación de 
los cuerpos, la cual peligra siempre con las disputas y  desave
nencias que se susciten entre gefes y  administradores.

Continúa la  lista  d e  lo s  su s c r ip to r e s  en  f a v o r  d e  lo s  d e f e n 
s o r e s  d e  G andesa .

R s . vn .

El R. obispo de Zamora , Senado r.  ..................   160
D. Luis M artínez.  .......................................................... 100
El director general de montes D. Francisco Romo

y Gamboa.........................................  100
Los individuos de la 6 .a compañía del 6.° batallón

de la M . N. de esta corte.........................................................   92
D. M . D. A ................................................................................520
D. Ju an  M artínez Y anguas , juez de prim era ins

tancia de Escalona............................................................................  50
D. M anuel Perez Guileño , escribano del partido

de Escalona............................................................................................ 10
D. Gabriel G arcía , Senador..............................................   120
La suscripción abierta en la v illa  de Figueras ha ofrecido 

el resultado sigu ien te:
D. Gil Fabra..................................   40
D. José Porret.......................................................................... 4O
D. José de M asdevall.  ..................      20
D. Antonio Tomas F a je s . .............     40



D. Ildefonso Palan..............................  '20
D. J ose Pera ........................    15
D. Rafael Pujar o iscle......................        - 4 (*
D. Ramón Vives.      20
D. Laxar o lía tille.........................   ►
D. Sebastian Bordas..................     10
D. José Antonio Del hora..................    10
D. Narciso Pont.  ...............................................* -12
D. Francisco de Traver   * ■................ 20
D. Agustín Sans*.....................................* .................  12
D. A uto ii i o Reíxach.     . •    12
D. Antonio Mas Ferrer  ....  . .  ................. ..  20
D. Jo*sé M art i .........................................................................  20
D. Francisco de Paula l leras ............................    . 4
D. Mauricio Albcrt. , . .   ..............................................   60
D. Alejandro Gras  ............................   20
D. Buenaventura Sans.        - 20
D. José J i na ............................................................  4
D. J  lian Ju l ia  y Viola. . . , .   .................................   • 4
D. A h Ionio Bordas.  ..................    10
D. José Oriol y  Claramout.  .......... - ..............   20
D. J  uan Xanet y A be 1.a . ...........................   14
D. V. P      * 4°
D. Vicente V i r a n .      .................................  12
I). Joaquín Francisco Palalu.....................   20
I). Agustín P¿errar........................................................... * 10
D. Tornas Roger.........................     20
D. Benito Ros ............................................................... 10
D. Baudilio Oriol. . . .  . .................. ............................... . .  12
I). Pedro Ruban . * ................................................ 40
D. Miguel Pa ler , ..................................   4
I) . Domingo Coma. . .  ........................     6
D. Francisco Comas,.......................    b
D. F rancisto Peras...............................................................  4
D. Josc Dallo...................................................    W
D. Ai itouio de Pages.  .........................  20
D. Lorenzo Cara ó . .  ......................   6
D. Ramón Col 1......................................................................  16
D. Juan  Azemar.............................................................   6
D. S. Badallon...................................................................... 20
D. José Garsan...................................................................... 8
D. Pedro Camp...................................................................... 20
D. Florencio de Moradillo ..............................................  4^
D, J .  P. ÍJorens...................................................................  6
D. José Marques...................................................................  12
D. Miguel de A lo y ............................................................ 4

D. Pedro Sáinz de Baranda , cura economo de la iglesia 
parroquial de Santa Cruz de esta M. II. villa de M ad r id , y co
mo tal patrono único de la memoria que para dotar huérfanos 
fundó en la misma Doña Gabriela María de F ilip is :

Hacemos saber que habiéndose de proveer cuatro dotes á 200 
ducados cada uno , dos pertenecientes á este año y  dos al ante
rior en cuatro huérfanas hijas de Madrid que hayan de con
traer matrimonio t todo con arreglo a la fundación, se admi
t irán solicitudes para hacer la adjudicación por espacio de 
treinta días que concluirán en 50 del presente t debiendo acom
pañar á las solicitudes los documentos justificativos de la na 
turaleza , horfaudad y  soltería de Jas pretendientes, advirtien
do que serán á todos preferidas Jas hijas de padres que hayan 
muerto en acción de guerra ó de resultas de heridas recibidas 
en ella defendiendo la independencia ó lo# derechos de la na
c ión : á falta de estas las hijas de la parroquia que fueren huér
fanas de padre y madre, ó cuando menos estuvieren avecin
dadas en ella, y  concurriendo en varias unas mismas circunstan
c ias, serán agraciadas las de mayor edad. Y  para que llegue á 
noticia de las personas á quienes pueda interesar, hemos acor
dado se lije el presente edicto, autorizado'de nuestro teniente 
m ayor, corno secretario habilitado, en las puertas de esta parro
qu ia , y que se inserte en la Gaceta y  Diario de avisos de esta 
capital. Dado en Santa Cruz de Madrid á 1 .° de Junio 
de 1858.=iDr. D. Pedro Sáinz de Baranda.

CORRESPONDENCIA. DE LA GACETA.

Bilbao 26 de Mayo* He sabido que el Pretendiente, cuan
do salió de Estella, no se dirigió á Atidoain, sino a Lezaun, 
desde donde, según se decía , trataba de trasladarse á Iturrnen- 
dí. El motivo que lo ha obligado á dejar d Estella no puede 
ser otro que el estado de insubordinación en que se encuentra 
la soldadesca rebelde.

Parece que los ge fes facciosos de las fuerzas ocupadas en el 
bloqueo de esta plaza, acaban de recibir órdenes para hacer este 
mas rigoroso, tanto en este punto como en los demas guarneci
dos del país.

Lugo 27 de Mayo* Los facciosos de la gavilla del rebelde R a
mos en número de DO á 100 hombres montados, entraron en el 
pueblo de Tabeada de esta provincia el 25 del corriente á las 
tres de la tarde: cometieron varios excesos en algunas casas , y 
quemaron las de varios Nacionales del lugar de Gian , inmedia
to á aquel,  poniéndose después en precipitada fuga por la per
secución que les hizo la columna de Mon térros o , al mando del 
capitán Tizón, en el momento que supo habían pisado aquel 
país. .

Soria 50 de M ayo . El general Ezpeleta entró en esta ca
pital con su brigada á las seis de la tarde del 26 ,  y permane
ció hasta el 28 á fas nueve de la mañana que salió con direc
ción á  los pinares, después de habérsele facilitado en Abejar y  
en esta municiones de todo género y  dinero. Parece que el re
belde Merino tiene el proyecto de volver al p inar ,  reforzado 
con alguna canalla d é la  facción del bajo Aragón.

El Sr. Rodríguez ha tomado el mando de las fuerzas de 
A ran do , y ha sido reforzado con el provincial de Laredo.

El coronel Zurba no coa su tropa se dirige á la sierra para 
operar en combinación con los otros dos ge fes contra los fac
ciosos. Si estas tres columnas logran batir á Balroaseda antes 
que ¡legue Merino, creo que este recibirá pronto el castigo que 
merecen sus crímenes.

El brigadier D, Saturnino A lb u m , comandante general de 
esta provincia, pernoctó ayer  en Rerlanga y y  se le espera esta 
tarde en esta ciudad.

V alen c ia  50 de M ayo .  Las facciones de Villoldo , Modes-
to, Rey y otros cabecillas, cpie por espacio de dos meses han 
infestado el o orle de esta, provincia, han sido al lio ahuyenta
das de ella por La activa persecución y  bien combinadas dispo
siciones de 1 comaindante D . Manuel Garande, quedando por 
consiguiente en el di a enteramente libre de aquella devastado
ra pí,»ga , y  en situación de poder completar el cupo que le cor
respondió en la última quinfa. Las referidas facciones se han 
dirigido al valle de Carriedo , en la provincia de Santander, 
donde es de esperar sean acosadas por tropas de aquella pro
vincia y  del ejército de la izquierda hasta obligarlas á desapa
recer del todo.

t a r a g o z a  I.° de Junio. Según noticias de Sadava se sa
be ha be r llegado ;á las .inmediaciones de Sangüesa siete batallo
nes Facciosos, los cuales se retiraron hacia Aoiz por el movi
miento que hizo sobre Caseda una columna nuestra de la d i
visión de la r ibera , mandada por el coronel D. José Coba. Por 
persona de entera satisfacción ha llegado aquí la noticia de 
hallarse el rebelde Es p i nace separado' del mando y  preso en 
Mira o: bel á disposición de i a junta facciosa, la cual ha man
dado á los pueblos por donde aquel ha transitado que presen
ten los recibos de las cantidades que ha exigido desde el mes 
de Febrero último.

Nuestro corresponsal de Paris con fecha del 27 nos dice que 
en aquel día presentaba el Ministro de comercio en la Cámara 
de Diputados dos proyectos de ley relativos á caminos de hier
ro. Mañana diremos con mas extensión de lo que nos permite 
hoy el reducido espacio de este periódico algunos pormenores 
que nos refiere sobre la historia de dichos proyectos. Nuestros 
fondos en Paris y  en Londres seguían sin alteración, siendo sus 
cotizaciones idénticas á las que publicamos últimamente.

Nuevas y  serías turbulencias han agitado nuevamente la 
corte rebelde , y  por consecuencia de ellas ha salido de allí la 
nueva jun ta ;  resultando, según la declaración de un pasado, 
que puestos en capilla en Estella para ser fusilados los genera
les rebeldes Zariátegui y  E lío , se insurreccionaron los batallo
nes 1 .° y 5.° de Navarra que estaban en C irauqu i ,  y  a larma
dos emprendieron la marcha para Estella, en la que luego que 
entraron pusieron en libertad á los presos, y  que toda la tropa 
está disgustadísima.

El correo que salió del Burgo de Osma el 2 5 ,  fue sorpren
dido por unos 20 facciosos montados á la salida de Lucoues: 
maltrataron ai conductor,, y  se llevaron la balija y  correspon
dencia que conducía.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M AD RID .

Cotización del di a  51 d las tres de la  tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20£ con cupones al con

tado: 25| á 58 d. f. ó vol. antiguos: 20£ , siete dieciseisavos, 
f , cinco dieziseisavos, | y  2Q£ á v. f. ó v o h :2 0 | ,  f  y 20 J  
á v. f. ó vol. á prima de | , i  y  ¿  por 100 con cupones* 

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por i 0 0 ,  00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 4 nuevas ai contado: 4| á 60 d. f. ó vol. 

nuevas: 5 siete dieziseisavos y  5| á v. f. ó voh : á 60 d. f.
ó vol. á  prima de ~ por 100.

Acciones del banco español de S. Fernando , 00*

CAMBIOS.

Londres , á  90  d ia s , 57| papel. Coruña , f  d.
Paris, 16-2  id. Granada, par papel.

Málaga , \ ¿d. b.
A licante , i §  b. Santander, f  id. id.
Barcelona, á  ps. fs . ,  i |  papel [Santiago, | d.

id. Sevilla , Jr b.
Bilbao, f  d. Valencia , í  % papel b.
Cádiz, £ b. IZaragoza, i-J id. id.

Descuento de le tras ,  á 6 por 100 al año.

Cotización del día L° a las tres de la  tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  2D£ y  20 tres dieziseisa

vos con cupones al contado: 2 0 i  y 20 tres dieziseisavos á v. f. 
ó vol.: 2 0 f ,  § ,  i  y 21 ídem á prima de f  , f , $ y f  por 
100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 J  y  5§ á 60 d. f. ó yol. á  prima de 

y i  por 100. r  11
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres , á 90 dias , 5 7 f  Coruña, f  d.
Pa Pel* Granada, par. papel*

Paris ,  1 6 -2  id. Málaga , £ b.
 ̂ Santander, i  papel b.

A l ican te ,  1^ b. Santiago, j  d.
Barcelona , á ps. fs . , l f  id. Sevilla , i  b.
Bilbao, | d. Valencia, papel b.
Cádiz , i  b. Zaragoza, id. id,

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES.
Y DE LOS

REALES DECRETOS,
ORDENES V REGLAMENTOS D E L GOBIERNO.

En el despacho de d icha Im prenta  se h a l la  de venta e! 
cuaderno  de esta co lección, correspondiente a l  ines ele 
A b r i l  de este añ o .=  El precio de cada cuaderno  es de 3 r$„

La colección que pub lica la Im prenta  N aciona l ,  ade
mas de ser m u y  completa y exacta en cnanto  es de i ínte
res g e n e r a l ,  r eún e  las ventajas de cont inuar  en la mim* 
fo rm a , orden  y  d is tr ibuc ión  conocida que se adoptó -catan
do p rinc ip ió  á pub licarse  hace muchos añ o s ,  y de  poder
se a d q u i r i r  cómodamente por m ed io  de una  corta canti
dad mensual.

Esta colección se en r iq u ece rá  cada vez m as ,  y  se dará 
con m ayor an t ic ipac ión  todav ía ,  para poder  de este modo' 
satisfacer la u rgenc ia  de muchos suscriplores.

ANUNCIOS.
M A N U A L  de artistas, fabricantes y  mercaderes, ó resumen 

de los conocimientos que les son mas útiles para el acier
to en sus procedimientos. Siendo indudable que en, el dia las 
ciencias van tomando un vuelo ráp ido; que estos progresos se 
introducen tara bien en todos los ramos de los conocimientos 
humanos ; y que esta revolución se hace mas sensible en los ofi
cios y  artes tanto mecánicos como liberales , no puede rueños de 
considerarse como acertada , y  aun muy necesaria , la publica
ción de la presente obrita , que no' debe confundirse con los 
multiplicados folletos de su especie que diariamente aparecen y  
desaparecen, frustran las esperanzas de los hombres industr io
sos, y  quedan para siempre sepultados en et olvido. Los artis
tas , fabricantes y  mercaderes hallarán en ella un gu ia  seguro 
e indispensable para sus investigaciones, sus procedimientos y  
sus cálculos; y los hombres instruidos un trabajo con veniente á 
sus estudios asiduos y  profundos. Corno todo lo que contiene es 
fruto de los conocimientos y  prácticas de los países mas ade
lantados , y  el resultado interesante de sus descubrimientos , na
die podrá dudar de su necesidad ni de su importancia: un to
ra ito en 8.° Se vende á 7 rs. en rústica y  9 en pasta en la im
prenta de B urgos , calle de Toledo , y en el almacén de papel 
de la v iuda de Cuadrado , calle de Carretas.

TEATROS.
PRÍNCIPE. A  las ocho y  raedla de la noche. Ftincíoá 

extraordinaria dispuesta por la tercera compañía del quinto ba
tallón de la M il ic ia  nacional de M adrid ,  con el patriótico íin 
de aplicar sus productos al socorro de los heroicos habitantes de 
Gaudesa.

Distribución,

1.° Brillante sinfonía.
2.° E L  SU PLICIO EN EL DELITO, ó LOS ESPECTROS,

drama acreditado, en cinco actos, que se exornará con todo el 
aparato correspondiente. En el intermedio del 5.° al 4,0 acto 
ejecutará D. José Rodríguez unas variaciones de v io l in , -escri
tas por Maiseder.

5.° Cavatina de tiple en la ópera G EM M A DI YERGI, 
del maestro Donizett i , desempeñada por una señorita que no se 
ha presentado nunca en el teatro.,

4.0 Introducción y  cavatina de tenor en la ópera del maes
tro Beltini I CAPULETI ED I MONTECCHI. desempeñada 
por el aficionado D. Juan  Jiménez, que también se presenta 
en el teatro por primera vez, acompañado del coro , con deco
ración y  trajes.

5.° ¡U N M INISTROI celebrada pieza ea un acto , de Don 
Ventura de la Vega.

6.° Esta función, ejecutada por Nacionales aficionados, ter
minara con un HIMNO PATRIOTICO , escrito para este 
dia por D, Manuel Bretón de los Herreros, y puesto en m ú
sica por D. Bramón Caniicer. Será desempeñado por la mis
ma señora que ha de cantar la cavatina de Geraraa , y por 
los Sres. J iménez, Salas y  Reguer ,  habiéndose prestado á 
ello estos dos artistas por contribuir [corno todas Jas deraas per
sonas que tienen parte activa en la disposición y  ejecución del 
espectáculo) á tan laudable intento.

Los billetes que resulten sobrantes, tanto de señoras corno 
de caballeros, se hallarán de venta en los respectivos despachos 
del treatro , desde las diez de la mañana hasta las dos de la tar
de, y  desde las cinco en adelante.

8 i es digno de elogio el patriotismo de los individuos de la 
5.a compañía del 0.° batallou , son también dignos sus genero
sos sentimientos de hallar en el leal y  heroico vecindario de 
Madrid la recompensa que se proponen, v que tan justamente 
merecen los defensores de la i 11 mortal Gaudesa, Lina mirada de 
fav o r ,  que confiadamente esperamos, de los habitantes de Ja 
capital de España , será un justo tributo ofrecido ai heroísmo, 
y una muestra del interés que inspiran las desgracias de aque
llos infelices moradores. Es verdad que ni ías suscripciones 
abiertas, ni el fruto de esta función tea tra l , podrán restituir 
el padre á sus h i jos , á las viudas sus esposos, ni á todos áus 
hogares incendiados; pero al menos reconocerán que los M il i 
cianos de M adrid  desean en jugar sus lág r im as ,  y  que les con-  
sagran hasta en sus diversiones tin recuerdo. y '■


